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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00499681- UNC-ME#FL BONI tribunal

 
VISTO:

La presentación de la tesis realizada por la alumna Lucrecia BONI, DNI 22.843.491, en el marco
de la Maestría en Culturas y Literaturas Comparadas, titulada Lecturas y relecturas de la
gauchesca y su protagonismo en las disputas por el sentido de lo nacional y lo popular en la
Literatura Argentina.

 

Y CONSIDERANDO:

Lo aconsejado por los integrantes del Comité Académico de la carrera según consta en acta, de
acuerdo con la reglamentación vigente.

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1º.- Designar como tribunal evaluador de la tesis de Lucrecia BONI, DNI 22.843.491, a la
Dra. Andrea Alejnadra Bocco (Universidad Nacional de Córdoba), a la Dra. Laura Fandiño
(Universidad Nacional de Córdoba) y al Dr. Tomás Vera Barros (Universidad Nacional de La
Rioja).

Art. 2.- Comunicar y dar forma.
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